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S C L E O N . 

L A DE L E fie T \ N \ t t í > 

A-DVERTENCIA O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban Ion números del BOLETÍN que correspondan al 
liÍBtrito, dispondrán que se íije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
«NEfi coleccionados ordenadamente para su encaa-
dsrnacion q.ue deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y Y I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año , 

pagadas al .solicitar la sufecrición. 

h ú m e r o s sneltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertb-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lasi 
mismas: lo de interés particular prévio el pago do 
20 cént imos de peseta, ppr cada.linea de insercicn. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del día 27 de Enero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augusta Real F a m ü i á 
con t inúan sin novedad en su i m r 
portante salud. 

GOBIERNO D E PEOVINOIA. 

JUNTA PROVINCIAL 

D E INSTRUCCION' P Ú B L I C A . 

L a contabilidad de los fondos des
tinados a l pago de las obligaciones 
de primera e u s e ñ a n z a , y muy espe
cialmente la de los del Monto-pió de 
los Maestros, encomendada t a m b i é n 
A las Juntas provinciales, exige i m 
periosamente que estas Corporacio-

• ues tengan puntual y exacta n o t i 
cia de las tomas de posesión y ceses 
de los Maestros de las escuelas p ú 
blicas. 

E u el BOLETÍN OFICIAL corresponr 

diente a l dia 2 del actual se s i rv ió 
el Sr. Gobernador c i v i l de la p ro 
vincia publicar el art. 7.° del R e 
glamento de 2 de Noviembre ú l t i 
mo en que se advierte & los A l c a l 
des la obl igación de dar cuenta do 
las vacantes bajo pena de una m u l 
ta igual al importe de l a do tac ión 
de la escuela por los días que de
moren este servicio. 

Igual noticia es precisa respecto 
de las tomas de posesión de los 
Maestros, lo mismo pi jpietarios que 
interinos, y esta Corporación enca
rece á los Sres. Alcaldns y Secre ta
rios, como Presidentes y Secreta
rios que respectivamente lo son do 
las Juntas locales, la necesidad de 

que la den con entera puntualidad, 
remitiendo cer t i f icac ión en papel 
do oficio del acta de posesión, e v i 
t ándo le el disgusto de tener que 
pedir al Sr . Gobernador la cor rec
ción que proceda si por falta do d i 
chos datos se hiciera indebidamen
te a l g ú n pago ó dejara ¿le acredi
tarse á a l g ú n Maestro haberes que 
l e g í t i m a m e n t e tuviera devefigados. 

León y Euero 23 de 1889. 

El Gobernador, Pre&iaonte, 
* Celso Garvín de In EKfogn. 

Kentgno Koycro, 
Secretario. 

ÍIECCIOM DB r iHIBTÜ. 

Por providencia de esta fecha he-
acordado admitir la renuncia de l a 
mina de plomo llamada Encarna
ción, en t é r m i n o do Tapia , A y u n t a 
miento de Rioseco de Tapia . 

Lo que se. publica eu este p e r i ó 
dico oficial para conocimiento del 
públ ico . 

León 22 de Enero de 1889. 

lüelRo Oarcln de In lltogfi. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia de la 
mina de hierro llamada Sin duda, 
sita en t é r m i n o de L a V i z y C i ñ e 
ra , Ayuntamiento de L a Pola de 
C o r d ó n . 

Lo que se publica en este p e r i ó 
dico oficial para conocimiento del 
públ ico . 

León 22 de Enero de 1889. 
Celxo Gnrctn de In RIcgn. 

la, en t é r m i n o do Vi l lav ie ja , A y u n 
tamiento de Priaranza del l í i e rzo . 

Lo que se^publica en este perió -
dico oficial para conocimiento del 
públ ico . 

León 22 de Enero do 1889. 

¿'elMO Gnrein de In Bfilegn. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admit i r l a renuncia de l a 
mina de plomo l lamada Za Amistaa, 
en t é r m i n o Vi l lav ie ja , A y u n t a m i e n 
to de Priaranza del IJierzo. 

Lo que se publ ica en este p e r i ó 
dico oficial para conocimiento d e l 
p ú b l i c o . 

León 22 de Enero, do 1889. 

Celso García de la Kiesra. 

Por providencia do esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia de la 
mina de plomo llamada £ a Españo-

(Oaceta del dia 24 do Euero.) 

MINISTERIO D E L A GOBF.RNACIO.N.' 

REAL ORDEN 

l imo. Sr . : Instruido expediente en 
ese Centro directivo con motivo de' 
l a r ec lamac ión ante el mismo pre
sentada por el Oficial primero e n 
cargado de l a es tac ión de A y a m o n -
te, D . Anselmo Izquierdo y Chacón , 
sobre incumplimiento por parte del 
Ayuntamiento de aquella localidad 
de lo dispuesto en la Real orden e x 
pedida por este Ministerio en 3 de 
Octubre de 1879, eximiendo, á los 
funcionarios de Telégrafos de todo 
recargo y arbitrio municipal , y re 
sultando: 

Que pasado el asunto al Minis te 
rio de Hacienda se d i r ig ió á la D i 
rección general do Impuestos con 
fecha 26 de Febrero de 1885 una 
Real orden aclaratoria resolviendo 
que en vis ta de los preceptos l ega 
les no se podía exceptuar á los fun
cionarios de Telégrafos de los dere

chos que por consumos ccrrespim-
den al Tesoro, sin perjuicio de qu» 
en cuanto ¡i los recargos mun ic ipa 
les se refiero resolviera esto M i n i s 
terio do l a Gobernación lo que i u z -
g-are oportuno: 

Que, remitido el expediente á l a 
Dirección general do Admin i s t r ac ión 
local , és ta informó que c o r r e s p o n d í a 
determinar en resolución soberana 
los deberes económicos de los em
pleados de Telégrafos ante la A d m i 
n i s t r ac ión , consiguando aJ objeto 
que con relación al sueldo han de 
ser excluidos de toda suerte de re
partimientos que los Ayun tamien 
tos acordaren: 

Que pasado el referido expediente 
á informe do las Secciones reunidas 
de Gobernac ión y Hacienda del Con
sejo de Estado, é s t a s han op¡na.do 
que eu cuanto á las cuotas que co
rresponden al Tesoro no puede dis
frutar el personal de Telégrafos de 
exenc ión a lguna , s e g ú n se despren
de de la ins t rucc ión general para l a 
•adminis t ración y cobranza del i m 
puesto de consumos de 31 de D i 
ciembre de 1881, y es tá declarada 
por l a Real orden citada de H a c i e n 
da de 26 de Febrc-o do 1885; pero 
que en lo que so refiere á los recar
gos que sobre aquellas imponen los 
Ayuntamientos para cubrir sus es
peciales atenciones y á los repart i 
mientos que los mismos e f ec túan 
con idént ico fin, entienden que la 
exenc ión subsiste, pues que no se 
ha dictado por este Ministerio, único 
que podía hacerlo con competencia, 
n inguna disposición que derogue la 
Real orden de 3 de'Octubre d e f 8 7 9 , 
la que procede declarar que so halla 
en vigor y cou ella la excepción que 
en la misma se contiene; y en su 
v i r tud , el Rey (Q. D . O.), y en su 



nombre ia Reina Regente del Reino, 
conformdndose con el d io támen de 
las expresadas Secciones reunidas 
del Consejo de Estado, se ha d i g n a 
do resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo i V . 1. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 24 de Diciembre de 1888.— 
Ruiz y Capdepon.—Sr. Director ge
neral de Correos y Telégrafos. 
Parte dispositiva de la Jlealórden ¡ve 

se declara en nigor. 

Considerando que el personal de 
Telégrafos , por los impor t an t í s imos 
servicios que presta al Estado, por 
su asiduidad, celo y leal conducta, 
asi como t a m b i é n por la constante 
movil idad de sus destinos, es acree
dor á l a cons iderac ión del Gobierno; 
S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver como medida general , 
que los funcionarios de Te légrafos , 
sin excepciou, como asimilados á los 
militares eu activo servicio, no sean 
incluidos por razón de sus sueldos 
eu los repartos vecinales que v e r i 
fiquen los Ayuntamientos, y a sea 
con el ca rác te r de cont r ibuc ión de 
consumos, cereales ó sal, y a con el 
de pres tac ión personal, cap i tac ión ó 
cualquiera otra que tenga por 'obje
to cubrir arbitrios municipales ó sal
dar déficit e n ' l o s presupuestos dé 
aquellas Corporaciones; y que los 
expresados funcionarios solo e s t a r á n 
sujetos a l pago de dichas cargas 
cuando les correspondan como po
seedores de fincas amillaradas en el 
territorio del t é r m i n o municipal , ó 
por otro concepto distinto de su ha
ber personal, á tenor de lo que pre
c e p t ú a la Real órden de 18 do A g o s 
to ú l t i m o con respecto á los m i l i t a 
res. 

De Real órden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Madrid 3 de Octubre de 1879.—Sil-
ve la .—Sr. Director general de C o 
rreos y Telégrafos . 

COMISION' P R O V I N C I A L . 

Anuncio. 

Autorizada la Dipu tac ión para 
terminar por admin i s t rac ión el t ro 
zo o." de la carretera provincia l de 
León á Boñar , se pono en conoc i 
miento del públ ico para que las per
sonas que quieran tomar parte en 
dichas obras concurran dentro del 
t é r m i n o de ocho dias á la Secc ión 
de Caminos provinciales, donde se 
hal lan de manifiesto los documen
tos referentes á las mismas. 

Leoo 17 de Enero de 1889.—El 
Vicepresidente, Alejandro Alvares:; 
— E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

L a Dirección general de Impues
tos en órden circular fecha 19 del 
actual , participa entre otras cosas 
lo siguiente: 

S e g ú n certificación expedida con 
fecha 13 del actual, por el Deposita
rio-Pagador de Hacienda de la pro
v inc ia de Albacete, las clases, can
tidades y numeraciones del papel 
timbrados y de pagos a l Estado del 
corriente a ñ o y Patentes para la 
venta de alcoholes del presente año 
económico sus t ra ídos en la noche 
del 27 al 28 de Diciembre ú l t imo de 
aquella Depos i t a r í a -Pagadur í a , son 
las que á c o n t i n u a c i ó n se detallan: 

Papel timlrado. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES £ IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE LEON. 

R E L A C I O N d é l o s compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
vencen en el mes da Febrero de 1889; lo que se publica en este B O L E 
TÍN como ún ico aviso á los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora s i dejasen de satisfa
cerse en el dia s e ñ a l a d o . 

NUMERACION 

4.176al4.196y4.201al4.225 
3.491 al3.499y3.526al3.550 

2.326 al 2.342 
4.651 al4.675 y4.701 al 4.706 

Papel de pagos al Estado 

2.891 al 2.900 
1.058 al 1.060 
2.004 al 2.015 
4.383 al 4.450 

16.C45 al 16.800 
22.163 al 22.200 

Patentes para la venta de alco/wles 
255 
134 
200 
459 
710 

253 al 
133 al 
195 a l 
428 al 
699 al 

1.237 al 1.245 
Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL á fin de que, en el caso de 
presentarse papel t imbrado-Pagos 
al Estado, con las numeraciones i n 
dicadas, tanto las oficinas del E s t a 
do y corporaciones. Audiencia del 
Territorio y de lo c r imina l J u z g a 
dos, No ta r í a s y d e m á s autoridades, 
en el caso de presentarles papel con 
las numeraciones indicadas lo pon
gan á disposición de las oficinas de 
Hacienda, monilestando los n o m 
bres de las personas que lo presen
ten en vi r tud de haber sido declara
dos nulos dichos efectos por orden 
de l a Dirección de Impuestos. 

León 23 de Enero de 1889.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Fe r 
nandez Honderos. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Contribuciones y Rentas 

de la provincia de licon. 

Anuncio. 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 11 de la I n s t r u c c i ó n para 
los Recaudadores de contribuciones, 
se hace públ ico que D . Juan Santos 
Fernandez, ha tomado posesión del 
cargo de Recaudador de l a 4 . ' zona 
del partido de L a B a ñ e z a . 

León 24 de Enero do 1889.—Ob
dulio Ramón Mie lgo . 

N O M B R E S . 

I ' e d r o D u e ñ a s , cedió en 
Pedro S á n c h e z 

Francisco A l v a r e z . . . . 
F a b i á n González 
E l mismo ; . . 
Francisco Tesón 
Buenaventura Perrero 
Victoriano Borge 
Fé l ix Modino 
Isidoro Yugueros 
Fé l ix Modino 
Isidoro Ugido 
Gregorio Marcos 
Isidoro Marcos 
Vicente Moratiel 
Felipe Mart ínez 
Bonifacio Rodr íguez . 
E l mismo 
Jacinto Rabanal 
Andrés Sobrado 
Mateo Celada 
J o s é Maria Fernandez. 
A g u s t í n P r i e t o . . . 
J o a q u í n P é r e z . . . . 
Ju l i án M a r t í n e z . . 
Jacinto Pedresa . . 
Donato Valaliso 
R a m ó n N u ñ e z . . 
Cayetano Fernandez . . 
Juan Merino 
Juan González 
Pablo de Castro 
Primo C a b a l l e r o . . . . 
Gregorio Juan 
J o s é P é r e z . . . . . 
Fé l ix Osorio 
Pedro R o d r í g u e z . . . 
Nanuel García 
Pedro Blanco 
Blas Alvarez 
Manuel Alonso 
Felipe Romero 
Manuel G o n z á l e z . . . 
Antonio del Palacio. 
Pedro González 
Joaqu ín A l v a r e z . . . . 
Joaqu ín A l v a r e z . . . . 
Cipriano Barriales 
A n g e l M o r a n . . . . 
Manuel P é r e z . . . 
Valen t ín Casado. 
Francisco García 
Ignacio P é r e z . . . 
Manuel P r i e t o . . . 
M i g u e l Fernandez 

Valencia D . Juan. 
S. Andrés del Rab.° 
Mansilla las Muías . 
idem 
Navianos 
Vil lazala 
S.Pedro l a s D u e ñ a s 
Vil lams.deMan si l la 
Vi l larmun 
Mansil la las Muías, 
León 
Carizo 
idem 
Mansil la las Muías . 
Quintan. 'Sollamas 
S. Justo de la Vega 
idem 
idem 
Lombillo 
S.Justo de la V e g a 
Lombillo 
Nis ta l 
San R o m á n . 
S.J ' ."stodela Vega 
S. Fel iz !a Vadería 
Arenillas 
Gorullón 
Navianos 
Vil labráz 
Astorga 
Solanilla 
Vegapujin 
Crisuela 
Fresno de lá Vald.1 
Navianos 
Nava losCaballeros 
La B a ñ e z a . . . 
León 
Astorga 
Laguna do Somoza 
VillaverdeSandova 
León 
Astorga 
idem 
L a Mata 
Al i ja de la Rivera 
Víllalebrin 
Matueca 
León 
idem 
Carrizo 
S. Justo los Oteros 
Castrocontrigo 
Vil lavante 

Cliro. 20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
17 
17 
16 
16 
16 
16 
16 
14 
14 
14 
13 
11 
10 
10 
8 
5 
5 
5 
b 
5 
5 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

Venci
mientos. Ptats. Cs. 

2 F e b . 
22 . 
13 
13 
16 
16 
22 
24 
24 
24 
24 
25 
25 
28 
7 
13 
14 
14 
14 
20 
22 
22 
22 
22 

21 
21 
12 
20 
23 
26 
26 • 
19 
24 
25 
6 
7 
23 
28 
28 
17 
24 
24 
25 
28 
28 
8 
3 
3 
16 
22 
24 
27 

Bienes del 20 por 100 de propios. 

José S á n c h e z ISta. Olaja de Acción I I 5 
Genaro González |Sahagim | | 12 

Mimes del 8 por 100 de propios. 

José S á n c h e z IS ta .Ola jadeAccíonl I 9 

Genaro González ISahagun I | 5 
León 22 de Enero de 1889.—Luis V i c h . 

12 

125 25 
3 > 

151 25 
27 50 

313 75 
83 87 
50 25 
30 63 

100 25 
51 88 

87 37 
138 12 
50 • 

100 » 
40 05 
55 50 
30 05 

262 50 
27 5 5 ' 
44 » 
15 » 
7 05 

25 05 

6 25 
350 » 

41 75 
563 50 

66 » 
503 15 

• 58 ' . 
224 » 

1214 » 
30 25 

101 50 
150 » 
25 60 
37 60 

149 60 
300 » 
110 » 
200 » 
116 . 
363 » 
200 » 
145 80 

19 » 
583 30 
100 » 
47 88 

125 30 
45 10 

18 > 
45 70 

72 » 
182 30 

Junta de clases pasivas. 

Clrculnr. 

Por repetidas ó rdenes y c i rcu la 
res se ha prevenido á los Sres. I n 
terventores de Hacienda de las pro
vincias , las reglas que deben obser
var al dar curso A los expedientes 
instruidos en sol ici tud de derechos 

pasivos, y que les sean presentados 
para remitirlos i esta Junta . Pero 
si algunos las cumplen con un celo 
digno de elogio, otros, en cambio, 
las han relegado a l olvido, dando 
con ello lugar , no solo d u n innece 
sario aumento de trabajo, sino t a m 
bién , y és to cs lo m á s sensible, d d i 
laciones en el despacho de los expe-

http://al3.499y3.526al3.550
http://al4.675
http://y4.701


dientes con manifiesto desprestigio 
de la Adminis t rac ión y evidente per
juicio de los interesados. 

Forzoso mo es, por lo tanto, re 
cordar el cumplimiento de tan repe
tidas circulares y ampliar su conte
nido con la expres ión de los docu
mentos y m á s esenciales requisitos 
ijue deben reunir los indicados ex 
pedientes, y son los que á continua-

••cion se expresan: 

E n todas las instancias debe con 
signarse el domicilio del interesado 
ó de su representante, á fin de que, 
•en todo tiempo, puedan not i f icár 
sele las providencias que se dicten 
•en su expediente. 

A las instancias en solicitud de 
haber de cesan t ía ó de jub i l ac ión , 
a c o m p a ñ a r á n los documentos s i 
guientes: 

Partida de bautismo original y l e 
galizada, si el causante no fuera 
natural de Madr id . 

Copias, por separado, de cada uno 
de los Tí tu los de los destinos que ha
y a obtenido, estendidas en papel del 
sello 12.", en los que deberán cons
tar las tomas de posesión y ceses. 

Los servicios anteriores i la fecha 
de 28 de Noviembre de 1851, se jus 
t if icarán con las credenciales y cer« 
tificados de toma de posesión y ce
ses. \ 

Copia de la orden de jub i lac ión . 
Hoja de servicios. ••• • 

A las solicitudes de pensión de 
l lon te -p io a c o m p a ñ a r á n : 

Part ida de nacimiento, casamien
to y defunción del causante, o r i g i 
nales y legalizadas. 

Copia del Tí tulo del destino do 
mayor importancia desempeñado 
por el causante, durante dos a ñ o s . 

Certif icación de estado de la v i u 
da si hubiesen trascurrido nueve 
meses desde que ocurr ió la defun
ción de su esposo. Dicha certifica
ción ha de ser expedida por el Juez 
municipal . S i el casamiento del cau
sante con l a v iuda solicitante no 
hubiera sido en primeras nupcias, 
deberá presentar, a d e m á s de los do
cumentos antes expresados, copia 
de l a cabeza, c l áusu la de herederos, 
y pié del testamento, testimoniado 
por escribano y legalizado en for
ma, y s i no hubiese testamento, 
una información jud ic ia l ante el de 
primera instancia, por la que se 
acrediten los hijos que existen de 
uno y otro matrimonio. 

Y , por ú l t imo , documentos que 
prueben la edad de los varones y el 
estado c i v i l de las hembras, asi co
mo una declaración por parte de los 
primeros, siempre que no hayan 
cumplido la edad reglamentaria, de 
no d e s e m p e ñ a r destino alguno re

tribuido por el Estado, la provincia 
ó el mún ic ip io . 

Para pensiones del Tesoro, debe
rán presentarse los mismos docu
mentos que para las de Monte-p ío , 
y a d e m á s una hoja de los servicios 
del causante y copias de los t í tu los 
que los comprueben, á menos que 
hubiera sido clasificado, como c ó 
sante ó jubilado, en cuyo caso no 
h a b r á necesidad de la hoja de ser
vicios y copias de los t í tu los , por 
exist ir y a en el Arch ivo de esta Jun
ta; pero en cambio debe rá acompa
ñ a r copia de la cert if icación de de
claración de haberes como cesante 
ó jubilado. I 

Para mesadas de supervivencia, 
deberá acompaña r se á la instancia 
las partidas de nacimiento, casa
miento y defunción del causante, 
originales y legalizadas y la copia 
de Ti tulo del destino que desempe
ñ a b a el mismo al ocurrir su fa l lec i 
miento ó la de la dec larac ión del ha 
ber pasivo que estuviera disfrutan
do, expresando terminantemente en 
el primero de estos casos si la ce
san t í a fué ó no motivada por defun
c ión . 

S i la solicitante de pensión de 
Monte -p ío , Tesoro ó mesadas de s u 
pervivencia no fuere l a v iuda y s i 
los hué r fanos , debe rán presentar los 
documentos antes expresados para 
viudas de segundas nupcias, y ade
m á s la partida de defunción dé l a 
madre, expedida por el Juez m u n i 
c ipa l . 

E n el caso de que las Intervencio
nes observasen alguna diferencia 
entre las fes de bautismo y los nom
bres ó apellidos con que se designe 
á los interesados en los d e m á s do
cumentos que constituyan el expe
diente, e x i g i r á n de ellos la corres
pondiente ioformacion judici-1 de 
testigos, por la que se acredite que 
se refieren ú la misma persona. 

Estando prevenido por diferentes 
disposiciones, y m á s especialmente 
por la c i rcular de la Junta de Clases 
Pasivas de 27 de Agosto de 1884, 
qne las Intervenciones no admitan á 
compulsa los Títulos que carezcan 
de la toma de posesión y cese, re
cuerdo á V . S. el cumplimiento de 
esta disposición, como asi mismo 
que no debe admitir copias n i tes
timonios de las partidas sacramen
tales, do las certificaciones de esta
do c i v i l , de las tomas de posesión y 
ceses de destinos obtenidos antes de 
28 de Noviembre de 1851, ni de las 
copias de hojas de servicios m i l i t a 
res expedidas por las respectivas 
armas del Ejérci to y d e m á s autor i 
dades del orden mili tar , en razón á 
que dichos documentos deben un i r 
se originales á los expedientes. 

H e de recomendar t a m b i é n á 
V . S. m u y especialmente, el exacto 
cumplimiento del ar t ícu lo 2." del 
Decreto del Gobierno provisional de 
22 de Octubre de 1868, ésto es el 
deber en que se necueutran las In
tervenciones de compulsar con sus 
matrices las partidas sacramentales, 
y certificaciones del Registro c i v i l 
que presenten los interesados, y 
hayan sido expedidas en sus res
pectivas provincias, estampando en 
ellas la correspondiente nota de l e 
g i t imidad . 

Debo por ú l t imo recordarle, por 
m á s que parezca ocioso el hacerlo, 
que no son admisibles las partidas 
de casamiento, nacimiento ó defun
ción expedidas por los pár rocos re 
ferentes á hechos posteriores al es
tablecimiento del Registro c i v i l , fe
cha 17 de Jul io de 1870, por que 
desde este dia, solo pueden surt i r 
efectos legales las certificaciones 
expedidas por los Jueces municipa
les. 

Formados los expedientes con los 
documentos expresados anterior
mente para cada uno de ellos, y te
niendo presentes las prevenciones 
antes indicadas, las Intervenciones 
los r emi t i r án á esta Junta , foliados, 
rubricados y selladas sus hojas, á fin 
de que surtan en ella los efectos 
correspondientes. 

Tales son con preferencia los do
cumentos que deben a c o m p a ñ a r á 
los expedientes dirigidos á esta Jun
ta por conducto de las Intervencio
nes de Hacienda, á fin de que pue
dan ser resueltos sin necesidad de 
nuevos t r á m i t e s , por lo que se re
fiere á l a ges t ión de los interesados. 
Pero como las precedentes preven
ciones no t e n d r í a n completa ef icá-
cia s i no se las diese la mayor p u b l i 
cidad posible, espero del celo de 
V . S. que al mismo tiempo que en
cargue su m á s exacto cumpl imien
to á l a In t e rvenc ión de esa p rov in 
c ia , ordene l a publicación de l a pre
sente circular en el BOLETÍN OFICIAL, 
r e m i t i é n d o m e un ejemplar del n ú 
mero en que la misma so inserte. 

. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 9 do Enero do 1889.—El Pre
sidente, Pedro Mateo Sagasta. 

Audiencia de lo Criminal de León. 

Tribunal provincial de lo Contencioso-ad-
ministrntivo. 

Presentado por el Procurador don 
Gregorio Gu t i é r r ez , á nombre de 
D . Juan S á n c h e z , Alcalde cons t i tu 
cional de Gradefes, D . Manuel Fe r 
nandez Fernandez, D . Felipe Y u 
gueros Rodr íguez , vecinos de V a l -
porquero, y D . J e r ó n i m o Urdía les 

' Forreras, de San Bar to lomé de Rue

da, ante este Tr ibunal , recurso c o n -
tencioso-administrativo contra p r o 
videncia dictada por el Sr . Gober
nador c i v i l de l a provincia impo
niéndoles multas, en el expediente 
instruido por pastoreo abusivo en e l 
monte titulado Val le del Rebedal, 
en cumplimiento del art. 36 de l a 
ley se hace público en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocipiiento de los 
que tuvieren in te rés directo en e l 
negocio y quisieren coadyuvar en 
él á la Admin i s t r ac ión . 

León 22 de Enero do 1889.—El 
Presidente, Maximino R o d r í g u e z 
Guerrero. 

AYn.NTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucional de 
La Vega de Almanza. 

Los dias 1, 2 y. 3.de Febrero p r ó 
ximo están, s eña lados para la c o 
branza de la con t r i buc ión terri torial 
de este Ayuntamiento correspon
diente al ;tercer trimestre del cor
riente a ñ o , la cual hade verificarse 
por el recaudador que a! efecto t i e 
ne nombrado el Ayuntamiento y 

.durante los diez dias sucesivos se 
ha l l a rá abierta la r e caudac ión v o 
luntaria en la casa del mismo recau
dador para los que dejaren de pagar 

¡suB.cuqtaa,en los dias fijados, y p a 
gado este.p.eriodo. incur ren los m o -
¡ rosos, en los recargos de apremio. 
| :La..Yegade A l m a n z a , á 2 1 d e i E n e -
lro. de . 1889.—El Alcalde , José de 
Rodr igo . 

Alcaldía constitucional de 
Cetanico. 

Los dias 1, 2 y 3 de Febrero p r ó 
ximo de nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, en Cebauico y 
casa Ayuntamiento t e n d r á lugar l a 
cobranza de la con t r i buc ión terr i to
r ia l é industr ial del tercer tr imestre 
del a ñ o económico de 1888 ú 89, 
de spués de los cuales, el recauda
dor y Alcalde subscribiente se t r a s 
lada al pueblo de Quintani l la , d o n 
de en los diez siguientes dias t e n d r á 
lugar la cobranza voluntar ia , que 
la vigente l ey é i n s t rucc ión de c o n 
tribuciones prescribe. 

Cebanico y Enero 19 de 1889.— 
E l A l c a l d e y cobrador, Gervasio^ 
González . 

Alcaldía conslitucional de 
Oubillas de Rueda. 

E n conformidad á lo prevenido 
en el art. 33 de l a i n s t r u c c i ó n de 
Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888, la cobranza voluntar ia de c o n 
tribuciones é impuestos del tercer 
trimestre del actual a ñ o e c o n ó m i c o 
t end rá lugar en este Ayun tamien to 
en los dias 6, 7 y 8 de Febrero p r ó -
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s i m o , en la cosa consistorial, desde 
Ins nueve de l a m a ñ a n a hasta las 
cuatro de la tarde, la cua l se real i 
z a r á por el Alcalde y el Concejal 
D . Fausto del Reguero, debiendo 
advertir que en diclio trimestre se 
cob ra rán las cuotas semestrales y 

trimestrales ;i excepción de aquellas 
cuyos contribuyentes no las hayan 
satisfecho en el 1.° ó 2 ° trimestre. 

Cubillas de Rueda 21 de Enero de 
1889.—El Alcalde, Antonio G r a n -
doso. 

A Y U N T A M I E N T O D E RIAÑO. 

Relación de los untamientos gue se hallan en descubierto con los fon
dos carcelarios de este partido con expres ión de las cantidades que 
adeudan y ejercicios de que proceden. 

AYUNTAMIENTOS. 

Acebedo 
Boca de Hucrgauo . . 
Buró» 
Cistierna 
Oseja de Sajainbre.. 
Maraña 
Posada de Valdeon. 
Prado 
Renedo -
Valderrueda 
Vegamian 

Total . 

Pesetas Cont. 

24 15 
97 56 
41 66 

167 2' 
43 73 
35 14 
40 91 
45 9o 
91 58 
73 86 
60 86 

722 67 

41- 78 

41 78 

T0TA.L. 
Pesólas Cénl. 

24 15 
97 56 
41 66 

167 27 
43 73 
35 14 
82-69 
45 95 
91 58 
73 86 
60 86 

764 45 

L o que se hace presente á los Ayuntamientos interesados i fin de que 
ingresen dichas sumas en l a Depos i ta r ía de fondos carcelarios con aperci
bimiento que de no verificarlo dentro de los ocho días da la inserción de 
é s t e en el BOLETÍN OFICIAL, SO p rocederá á su exacc ión por la via de apre-é s t e en el BOLETÍN OFICIAL, SO pi 
mió con arreglo á la i n s t rucc ión v igente . 

Kiaño 18 de Enero de 1889.—El Alcalde 
su orden, Juan M . Garc ia , Secretario. 

Francisco Fernandez.—De 

JU7.OA.OOS. 

Juzgado municipal de Encinedo. 

En este Juzgado y ú instancia de 
D. A g u s t í n Ovalle Relian, mayor 
de edad, vecino de San Juan do la 
Mata, Ayuntamiento de Argauza , 
provincia de León , se ha promovido 
juicio verbal c i v i l contra Jacinto 
Balladar Cafial, mayor de edad tam-
hien y vecino de Forna, A y u n t a 
miento de Encinedo, dicha p r o v i n 
c ia , para que sea obligado al pago 
de sesenta y cinco pesetas é inte
reses vencidos, s e g ú n ofrece j u s t i 
ficar en el acto del ju ic io , y a l efec
to s c j l i c t ó la s iguiente 

Providencia .—Juez S r . Arias Gó
mez.—Presentada en forma la pro
cedente papeleta y mediante á que 
se ignora en la actualidad la res i 
dencia del demandado, se amplia 
por tal concepto el t é r m i n o de la 
comparecencia para el dia nueve 
de Febrero p róx imo á las once de 
la m a ñ a n a en la audiencia de A m -
basognas, calle Santa Eula l ia n ú 
mero primero, donde c o m p a r e c e r á n 
las partes con sus pruehas, bajo 
apercibimiento de proceder á lo que 
haya lugar . 

Juzgado de Encinedo diez y nue
ve do Enero de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Rafael A r i a s . — 
T o m á s Pajares, Secretario. 

Y á fin do que lo acordado tenga 

efecto en conformidad á lo dispues
to en el art. 725 de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , l ibro la presente 
que se i n s e r t a r á en los BOLETINES 
OFICIALES de esta provinc ia . 

Juzgado do Encinedo diez y nue
ve do Enero de mi l ochocientos 
ochenta y nueve.—Rafael Ar ias . 

D . José Mar t ínez Prieto, Juez m u 
nicipal del distrito, do L u c i l l o . 
Hago saber: que pora hacer pago 

á Faustino Alonso Criado, vecino de 
Quintani l la de Somoza, labrador y 
propietario, de la cantidad de cien 
pesetas, costas causadas y que se 
causen, se venden en púb l i ca s u 
basta de la propiedad de Celestino 
Arce Prieto, vecino de F i l i e l , los 
bienes siguientes: 

Pts. Ctfl. 

Mtnes mueíles 

1. " ü u arca de madera 
de chopo en mediano uso, 
valuada en tres pesetas 3 

2. " U n saco de piel de 
cabra de hacer tres c u a i t a -

j les de grano poco m á s ó 
menos, tasado en una pe
seta ] 

Bienes inmiieMes. 

3. ' L a mitad de uua cua-
j dra en el casco del pueblo 

i de F i l i e l , y l inda Naciente 
1 con casa de Gregorio A l o n 

so, Mediodía callejón, P o 
niente con quiñón de F ran 
cisco Arce Prieto y Norte 
casa de Isabel Prieto, tasa
da en treinta y siete pese
tas y cincuenta c é n t i m o s . . 37 50 

4. ' U o a tierra en las ar
dillas camino de la g á n d a r a , 
t é r m i n o de F i l i e l , cabida, de 
cuartal y medio, l inda por 
el Naciente camino de la 
g á n d a r a , Mediodía otra de 
Petra Mart ínez , Poniente 
otra de Toribío Prieto y ma
ta de Juan Benavides y Nor 
te otra de Juan Alonso Alon 
so, vecinos de dicho F i l i e l , 
tasada en setenta y cinco 
pesetas 75 » 

5. " Otra tierra encima 
del reguero, cabida de c u a 
tro celemines,que liada N a 
ciente o t r a de Santiago 
Alonso, Mediodía otra de 
Francisco Alonso Mar t ínez , 
Poniente otra de André s 
Prieto y Norte otra de F ran 
cisco Arce , tasada eu no
venta pesetas 90 • 

6. ' U n prado en las z a -
yas, t é r m i n o de Fil ie! , de 
pelo y o toño, cabida de diez 
cuart i l los, l inda Naciente 
otro de Francisco Fuertes, 
Mcdiodia campo c o m ú n , Po
niente otro de Aligue) A l o n 
so y Norte r io, tasado en 
ciento cincuenta pesetas . . 150 » 

Total 356 50 
E l remate t end rá lugar el dia 

veintiocho de Febrero próximo v e 
nidero á las diez do la m a ñ a n a en 
la audiencia de este Juzgado, ad
v i r t i éndose que no se admi t i rá pos
tura a lguna que no cubra las dos 
terceras partes de la t a sac ión , y los 
licitadores hab rán de consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento dt'l a v a l ú o . Los bienes i n 
muebles no resultan inscritos en el 
Registro de la Propiedad y so sacan 
á públ ica subasta á instancia de la 
parte actora sin suplir la falta de 
t í tu los . 

Dado en Luci l lo á treinta de D i 
ciembre de m i l ochocientos ochenta 
y ocho .—El Juez municipal , J o s é 
Mar t ínez . — E l Secretario, Diego 
Fuente . 

D. Juan Antonio Flecha Gómez , 
Juez municipal de este distrito do 
Garrafe. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Ju l ián Llamas, vecino de l a 
ciudad de León, propietario, de l a 
cantidad de setecientos reales i n 
clusos los rédi tos ó intereses con 
venidos, costas ocasionadas y dietas 
de apoderado, se venden en púb l i ca 

l ic i tación los bienes de la propiedad 
de Segundo González y Monuel P é 
rez, vecinos del pueblo de Matueca, 
cuyos bienes son lossiguiui . tes: •. 

1. ° Veinte hominas de 
corricasa de buena calidad, 
tasadas en cincuenta pese
tas 50 » 

2. ° Doce arrobas de pa 
tatas, tasadas en cuatro pe
setas cincuenta c é n t i m o s . . 4 50 

3. ° L a mitad de una t ie
rra t i tulada la pedraguera, 
t é rmino do Matueca, cente
nal , que hace dos fanegas, 
ptoindiviso con sus hijos, 
l inda Oriente y Mediodía 
camino real y de San Tirso, 
Poniente tierra de Be rnabé 
Bandera, vecino de Pedrun 
y Norte tierras de Domingo 
y Dionisio Fernandez, vec i 
nos de Manzaneda, tasada 
en ciento cincuenta pesetas 150 » 

4. ° L a mitad de la t ierra 
titulada la tar rona , t é r m i n o 
de Matueca, á do l laman la 
espina, hace dos heminas 
eu sembradura, proindiviso 
con sus hijos, linda Oriente 
reguero, Mediodía t ierra de 
Manuel Diez, vecino de Pe
drun, Poniente camino real 
y Norte con tierra de Josefa 
González , vecina de Matue
ca , tasada en ciento v e i n t i 
cinco pesetas 125 » 

5. ° La mitad de la t ier
ra t i tulada el real, t é rmino 
de Matueca, hace dos hemi
nas toda ella á. partir con 
sus hijos, linda Oriente t ie
rra de Gaspar Merán, Norte 
tierra de Valeriana Morán, 
vecinos'de Matueca, Medio
día camino de Pedrun y Po
niente reguero, r e g a d í a , ta
sada en sesenta pesetas . . . 60 » 

6. * Veinte arrobas de 
paja do trigo, tasadas en 
cinco pesetas todas e l l a s . . . 5 » 

Dichos bienes, los frutos se v e n 
den como de la propiedad de .Se
gundo González y las fincas propie
dad de Manuel Pé rez . 

Cuyo remate t end rá lugar en l a 
sala audiencia de dicho Juzgado 
municipal , sita on la casa consisto
rial e l día diez y nueve d{il p r ó x i m o 
mes de Febrero á las dos de su ta r 
de. Se advierte que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del a v a l ú o , y que para 
hacer postura h a b r á de consignarse 
por los licitadores con a n t e l a c i ó n 
el diez por ciento de la tasación so
bre l a mesa del Juzgado. 

Dado eu Garrafe á veintiuno de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—El Juez munic ipa l , Juan 
Antonio Flecha. — E l Secretar io, . 
Antonio Balbuena Hida lgo . 

ANUNCIOS PARTICU1.A.KES. 

E l que quiera comprar la cuarta 
parte de la casa n ú m . 37 de la calle 
de la Rúa , eu esta ciudad, puede 
verse con Pedro Alonso Mar t ínez , 
vecino de Ardon . 

ImprADU da 1» DípQUeloa ptoTlaeial 
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